
Desde estas líneas convocamos a todos los vecinos a protestar e impedir la imposición
y la construcción de una gran mezquita. Varios son los puntos a tener en cuenta:

-La mezquita está financiada por un país no democrático que establece el Islám como
la religión oficial. Un monarca absoluto, el Sultán del Emirato de Sharjah (emirato
integrado en los Emiratos Árabes Unidos) financia con petrodólares la construcción
de la futura mezquita. Previsiblemente gestionará la mezquita una fundación formada
por la Comunidad Islámica en España y por los Emiratos Árabes Unidos, uno de los
pocos países (junto a Arabia Saudí y Pakistán) que reconocía como legítimo el
régimen integrista de los talibanes de Afganistán.

-Según información e inteligencia del Ministerio del Interior, una de cada tres mezquitas
en Madrid tiene conexiones con grupos radicales islamitas como Hamas, Hermanos
Musulmanes, Justicia y Caridad, Morabitum o Tabligh.

-La construcción de la mezquita puede crear inseguridad ciudadana. La Asociación
Independiente de la Guardia Civil ha declarado que el 30% de los delincuentes
extranjeros detenidos son marroquíes y el Instituto Nacional de Estadística ha
determinado que uno de cada tres inmigrantes argelinos en España ha sido detenido.
Casi la mitad de los presos extranjeros en cárceles españolas son árabes musulmanes.

Los militantes de DN de esta localidad exigimos que haya una declaración por parte
de las autoridades Islámicas responsables del futuro centro comprometiéndose a:
· Respetar nuestra constitución y estado de libertades.
· Respetar nuestro ordenamiento jurídico.
· Respetar la Igualdad de derechos entre hombres y mujeres como marcan
             nuestras leyes y condenar el maltrato y la violencia contra la mujer.
· No predicar la yihad o guerra santa contra los infieles.
· Denunciar a los elementos integristas que se salten nuestras leyes.
· Expulsar de su seno a las organizaciones integristas que consideren a nuestro
             país y a Europa como un enemigo.
· Permitir la libre entrada de fieles de otras confesiones en la Mezquita como
             otras confesiones pueden entrar libremente en nuestras iglesias Católicas.
· Trabajar por el reconocimiento de los derechos humanos en sus países de
             origen y por la libertad religiosa en los mismos, solicitando, por principio de
             reciprocidad, a sus autoridades nacionales la concesión de permisos para
             la apertura de centros católicos.

De lo contrario y mientras tanto exigimos a las autoridades que denieguen los permisos
necesarios para la implantación de un centro que únicamente servirá para combatir
nuestra cultura, identidad y ordenamiento jurídico y el cese de toda facilidad o
subvención publ ica a este t ipo de centros pr ivados extranjeros.


